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¡rio nos arrepintamos! 

P O R DEOOHO 

Isidro Benlliure publicaba no ha mucho tiem 
po en estas mismas columnas un sentido artícu
lo recordando el compromiso moral que el Ma
gisterio de la provincia había contraído con don 
Pascual de Jesús, redimiéndolo de la pesada 
carga que ía indigencia había echado sobre sus 
hombros. 

Hace pocos días vuelve a recordarlo Alfredo 
Lahoz, y llevado de su optimismo preguntaba: 
«¿Es qué el Magisterio puede retirar su caridad 
una Vez ya otorgada? ¿Hay dudas sobre eso?» 

Desgraciadamente sí. 
Esto merece una aclaración por el buen nom

bre del Magisterio de la provincia. 
Hace muchos años -cinco, si la memoria no 

me hace traición—un venerable anciano, de bar
ba nevada y encorvado por el peso de los años, 
venía a ofrecernos en el café, en la calle, en los 
puntos que la ocasión le deparaba, el periódico 
del día o la participación en cualquier número 
de la Lotería próximo a sortearse; los modales 
distinguidos del vendedor, la humildad retratada 
en el rostro, y la violencia que denotaba el ejer
cicio de tan menguada profesión, delataban a 
simple vista una tragedia íntima que encubría 
los harapos. 

Pregunté quien era aquel señor—así, señor;— 
que tanto intrigaba mi atención, y me contestó 
un amigo cariñoso. 

—Es D. Pascual de Jesús, ¿ño le conoces? 

Es un compañero nuestro, un maestro que al 
cabo de cuarenta y tantos años de servicio ha 
sido jubilado por imperio de la íey. 

—¿Pero y su jubilación? Esto es bochornoso; 
cobrando un sueido del Estado no debiera ejer
cer este oficio tan poco en armonía con su pro
fesión. 

—Quizás tuvieras razón si servicios tan dila
tados a la nación y siempre en poblados peque
ños y sin vías de comunicación, con vocación 
de sacerdote y de mártir, hubieran sido debi
damente recompensados. 

Se me cayó el alma a ios píes, como vulgar
mente suele decirse. 

A los setenta años de edad, con cuarenta y 
tantos de servicios, y una esposa enferma y des
valida, el Estado lo jubilaba forzosamente con 
una pensión de una pesefa y quince céntimos 
diari os. 

Entonces me expliqué la tragedia con toda su 
intensidad, comprendí ío de la venta de los pe
riódicos, y... . lloré interiormente lágrimas de 
sangre. 

Me acordé de mi mujer y mis hijos. 
No había pasado inadvertida tanta desgracia 

para mis compañeros de profesión y aquel mis
mo día la junta de la Asociación provincial 
acordó prolongar la pensión a dos pesetas, 
abriendo una suscripción voluntaria entre los 
asociados, suscripción voluntaria que sólo as
cendía a DOS PESETAS ANUALES. No hay 
que decir que el Magisterio de la provincia, sal
vo contadas excepciones, respondió al Hama-
miento, y desde aquel día, D. Pascual de Jesús 
dejó de vender periódicos, de pasear por la ca
pital mostrando las desidias de la clase, y se 
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recluyó una porchada con su Valetudinaria 
esposa a comerse el menguado mendrugo que 
ya no gánabaa costa de inclemencias y desaires 
del público. 

El trasunto bochornoso del maestro de Bena-
galbón había desaparecido. El Magisterio turo-
lense en general cumplía como bueno. 

Pero he aquí que tanta dicha está a punto de 
alejarse del hogar del anciano compañero; del 
hogar frío y solitario de D. Pascual. Su esposa, 
úinco calor de la familia fué arrebatada por la 
Implacable en una noche del frígidísimo invierno 
anterior, dejando en su corazón un témpano de 
hielo que como losa de plomo gravita sobre sus 
venerables canas; aquel hogar gris, triste como 
ia indigencia, quedaba solitario, y el esposo afli
gido, desconsolado, hnía de él buscando el calor 
mercenerio, siquier estuviese matizado con los 
consoladores colores de la amistad. 

Al cabo de cinco años el Magisterio de la pro
vincia parecb arrepentido de su obra, de esa 
obra plétórica de altruismo que tanto nos enal- j 
tece. La pensión de D. Pascual dentro de poco 
no podrá pagarse si abandonamos la suscripción 
voluntaria, ¡las dos pesetas! anuales; y la ac- ¡ 
eión digna de esculpirse en letras lapidarias, la 
habremos borrado con el Iodo del oprobio. i 

Cierto que en este lapso de tiempo se ha re- i 
novado gran parte del personal de la provincia, 
y ai desconocimiento más que a nada se deberá 
la merma que se nota en la suscripción, pero ya 
lo sabéis, queridos companeros; contribuid a la 
suscripción con vuestras dos pesetas anuales, 
no ríos arrepintamos de haber fundado una obra 
de altruismo; acudid a vuestros habilitados y 
dadles orden para que òs descuenten esos cén
timos mensuales, dlciéndoles: «hacedlo por un 
compañero, tomaos esa molestia ya que las 
obras de amor no deben ser contaminadas con 
el espíritu comercial, y nosotros, los maestros, 
os consideraremos como un maestro más y no 
como mercaderes». 

Hacedío así, y Dios os lo pagará. 
Dionisio Ríos 

PROVISIÓN DE DESTINOS 
ANUNCIO DE V A GA N TES 

Anuncio de vacantes en las provincias de Za
mora, Avila, Castellón, Córdoba, Lugo, Orense 
Ovtedo, Palència, Segòvia, Sevilla, Teruel Va
lencia y Vizcaya, UGaceta* 17 de Septiembre 
Núm. mj.—Deatmod vacantes que se pubii-

can en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento 
y a loa efectos de la Real orden de 26 de Ju. 
nio de 1926. 

Calzadilla deTera, Ayuntaíniento de idem, 
provincia de Zimora; Escuela mixta para 
maestro, 475 habitantes. 

Bfalillos, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Zamora; Escuela mixta para Maestro, 255 
habitatítes* 

Nuez, Ayuntamiento de Trabaozos, provin
cia de Zamora; Escuela de niños para maestro 
668 habitantes. 

Roales, Ayuntamiento de La Hiniesta, pro
vincia de Zamora; Escuela mixta para maes
tro, 351 habitantes. 

Benavente, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Zamora; Escuela de niños para maes
tro, 5.821 habitantes. 

Villaseco, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Zamora; Escuela de niños para maes
tro, 804 habitantes. 

Donjímeno, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Avila; Escuela mixta para maestro, 
199 habitantes. 

Horcajo de las Torres, Ayuntamiento do 
ídem, provincia de Avila; Escuela unitaria 
para Maestro, 1.113 habitantes. 

Navalmahillo, Ayuntamiento de Saniago 
del Collado, provincia de Avila; Escuela mix
ta para maestro, 232 habitantes. 

Donvidas, Ayuntamiento de idem, provincia 
de Avila; Escuela mixta para maestra, 148 
habitantes. 

Se hace constar por medio del presente que 
queda nula la parte del anuncio de esta Sec
ción, de 3 dei^actual (Gaceta del 10), relativo 
a las Escuelas nacionales unitarias de niñas 
de Roaell, con 2.005 habitantes, y Vall do Al-
monacid (Castellón), con 830 habitantes, que 
fueron anunciadas en la Gaceta aludida para 
eu provisión para los cuatro primeros turnos 
del Estatuto vigente, porque ya fueron anun
ciadas por orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 15 de Julio último, in
serta en la Gaceta de 22 del mismo mes para 
BU provisión por el quinto turno, y cuya pro
puesta se halla en tramitación. 

San Sebastián de los Ballesteros, Ayunta
miento de idem, provincia de Córdoba; Escue
la unitaria para maestra, 1.275 habitantes. 

Castro del Rey, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de Lugo; Escuela unitaria para maes
tra, 1.063 habitantes. 
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Vilachá, Ayuntamiento de Jove, provincia 
de Lugo; Escuela mixta para maestra, 322 
habitantes. 

Maceda (segundo distrito), Ayuntamiento 
de ídem, provincia de Orense; Escuela unita
ria para Maestro, 670 habitantes. 

Piñeiro, Ayuntamiento de Maside, provin
cia de Orense; Escuela mixta para maestra, 
701 habitantes. 

Maceda (segundo diatritOj Ayuntamieiito de 
idem, pí ovinéia de Orense; Escuela unitaria 
para maestra, 670 habitantes. 

NOT A.—El cenao asignado a las dos Escue
las de Maceda está tomado del acta de crea
ción definitiva de las mismas, en las que se 
especifica el distrito escolar que Ies corres
pondo y que fué aprobado por Real orden de 
26 de Agosto de 1925, publicada en la Gaceta 
del 2 de Septiembre. 

Villaviciosa, Ayuntamiento de Oviedo, Sec
ción graduada para maestra, 2806 habitantes. 

Ayones, Ayuntamiento de Luarca, provin
cia de Oviedo; Escuela mixta para maestra, 
596 habitantes. 

Tazones, Ayuntamiento de Villaviciosa, 
provincia de Oviedo; Escuela de niñas para 
maestra, 406 habitantes. 

Lineras, Ayuntamiento de Santa Eulalia 
Óseos, provincia de Oviedo; Escuela mixta 
para maestra, 103 habitantes. 

Ronda, Ayuotamiento de Boa', provincia de 
Oviedo; fiscuela mixta para maestra, 433 ha
bitantes. 

Caerromocho, Ayuntamiento de idem, pro-
vircia de Falencia; Escuela unitaria para 
Maestra, 1.025 habitantes. 

Vil le de SantiUán, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de Falencia; Escuela mixta para 
maestro, 149 habitantes. 

Abiií. de las Torres, Ayuntamiento de idem, 
provincia de Falencia; Escuela unitaria para 
maestra, 552 habitantes. 

Matalbaniega, Ayuntamiento de Genera de 
Yoaiima, provincia de Palència; Escuela mix
ta para maestra, 85 habitantes. 

Ba bolla, Ayuntamiento de idem, provincia 
de Segòvia; Escuela unitaria para maestra, 
673 habitantes. 

Canta ejo, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Segòvia; Sección graduada para maes-
tr: , 2.844 habitantes. 

Fuentes de Andalucía, Ayuntamiento de 

idem, provincia de Sevilla; Escuela unitaria 
núm. 1, para maestro, 7.307 habitantes. 

Lebrija, Ayuntamiento; de idem, provincia 
de Sevilla; Escuela unitaria número 1 para 
maestro, 12.068 habitantes. 

Ojos Negros, Ayuntamiento dé idem, pro
vincia de Teruel; Escuela unitaria pars maes
tro, 2.144 habitantes. 

Romaní, Ayuntamiento de Sollana, provin
cia de Valencia; Escuela mixta para maestro, 
473 habitantes. 

Rótova, Ayuntamiento de idem, provincia 
de Valencia; Escuela unitaria para maestro, 
1.152 habitantes. 

Castillo Elejabeitia, provincia de Vjzcay»; 
Escuela unitaria de niñas para maestra, 994 
habitantes. 

Anüncio de vacantes en las provincias de Al» 
meria, Guadalajarai Geronâ  Huelva, Madridt 
Tarragona y Zaragoza (t Gaceta* 13 Septiem» 
bre. Núm, 256 .̂—Destinos vacantes que se 
publican en la Gaceta de Madridyen cumpli
miento y a los efectos de la Real orden de 26 
de Junio de 1925. 

Doña María, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Almería; Escuela unitara de niñas, 
1.202 habitantes. 

Guaiños, Ayuntamiento de Adra, provincia 
de Almería; Escuela mixta para maestra, 686 
habitantes. 

Almerín, Ayuntamiento de Adra, provincia 
de Almería; Escuela mixta para Maestra, 714 
habitantes. 

Aragoncillo, Ayuntamiento de idem, pro
vincia de Guadalajara; Escuela mixta para 
maestra, 413 habitantes.-

Olmeda de Cobeta, Ayuntamiento de idem, 
provincia de Guadalajara; Escuela mixta pa
ra maestra, 292 habitantes. 

Santa Coloma de Farnés, Ayuntamiento de 
idem, provincia de Gerona; Dirección gradua
da para maestro, 4.705 habitantes. 

El Granado, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Huelva; Escuela unitaria para maes
tra, 638 habitantes. 

Lucena del Fuerto, Ayuntamiento de idem, 
provincia de Huelva; Escuela unitaria para 
maestra; 1.531 habitantes. 

Trigueros, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Huelva; Auxiliaría para maestra, 6.64ft 
habitantes. 
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Pedrezuela, Ayuntamiento de Colmenar 
Viejo, provincia de Madrid; Escuela unitaria 
para maestra, 696 habitantes. 

Pezuela de las Torres, Ayuntamiento da 
Alcalá de Henares, provincia de Madrid; Es
cuela unitaria para maestra; 920 habitantes. 

Madrid, Ayuntamiento de ídem. Escuela 
desdoblada 38 C para maestro, 727.071 habi
tantes. 

Montroig, provincia de Tarragona; Sección 
graduada para maestro, 1.267 habitantes. > 

Letux, Ayuntamiento de idem, provincia 
de Zaragoza; Escuela unitaria para Maestro, 
1.159 habitantes. 

Anuncio de vacantes en las provincias de 
Castellón, Murcia y Burdos («Gaceta» de 16 
Septiembre), Núm. Destinos y vacan
tes que ae publican en la Gaceta de Madrid, 
en cu molí miento y a los efectos de la Real 
orden dír26 de Junio de 1926. 

Gostur, Ayuntamiento de idem, provincia 
de Castelló?; Escuela unitaria para maestro, 
1.009 habitantes. 

Por error involuntario de esta Sección do 3 
del actual, inserto en la Gaceta de Madrid del 
10, se anunciaron indebidamente, para pro
veer en maestro por los cuatro primeros tur
nos del Estatuto, las Escuelas nacionales mix
tas de La Barona, Ayuntamiento de Villafa-
més; Mateila, Ayuntamiento de Culla; Basa 
de loa Oronetes, Ayuntamiento de Vülafamés 
y Crevadés, Ayuntamiento de Uaeras, cuyo 
anuncio se anula por medio del presente en la 
parte que a dichas Escuelas se refiere, por 
tratarse de destinos que vacaron antea de 30 
de Diciembre de 1924 y quedaron desiertos y 
sin eoUcitar por nadie en el segundo semestre 
del repetido año de 1924. 

Lorca, Ayuntamiento de idem, provincia 
de Murcia, Escuela unitaria para maestra» 
22.384 habitantes. 

Cartagena, Ayuntamiento de idem, provin
cia de Marcia, Escuela unitaria núm. 2 para 
maesiro eticlavadii en en el barrio de San An
toni Abad, 48.682 habitaates». 

Villaiazara, Ayuntamiento de Marinead de 
Moolijo, provincia de Burgos; Escuela mixta 
para maestra, 175 habitantes. 

Anuncio de vacantes en las provincias de 
Murcia, Oviedo y Sevilla («Gaceta* 20 de Sep
tiembre de /925. Núm. 2^.—Destinos vacan

tes que se publican en la Gaceta de Madrid, 
en cumplimiento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925. 

Cieza, núm. 3, Ayuntamiento de idem pro
vincia de Murcia; Escuela unitaria para maes
tra, 12.522 habitantep. 

Tomezana, Ayuntamiento de Lena, provin 
cia de Oviedo; Escuela mixta para maestro, 
513 habitantes. 

NOTA.—Adjudicada la Escuela de Velarde, 
en Pilona por Real orden de 2 de Septiembre 
de 1925 (Gaceta del 11, se anula el aouncio de 
vacante de ía misma, aparecido en la Gaceta 
de Madrid, tiúraero 253 de 10 del actual. 

El Alamo, Ayuntamiento de E l Madroñ, 
provincia de Sevilla, Escuela mixta para 
Maestro, 53 habitantes. 

Anuncio de vacantes en las provincias de 
Castellón, Huelva y Huesca («Gaceta* de 18 de 
Septiembre de 1925. Núm. 261).—Destinos va
cantes que se publican en la Gaceta de Ma-
árid, en cumplimiento y a los efectos de la 
Real orden de 26 de Junio de 1925. 

El Toro, Ayuntamiento de idem, provincia 
de Castellón; Escuela mixta para maestra, 
censo más de 601 habitantes. 

'Outeiro, Ayuntamiento de Ames, provincia 
de La Coruña; Escuela mixta para maestro, 
censo, más de 501 habitantes. 

Saata Sabina, Ayuntamiento de Santa Com
ba, provincia de La Coruña; Escuela mixt^t 
para maestra, 1.010 habitantes. 

Salto, Ayuntamiento de Vimiaozo, provin
cia de La Coruña; Escuela mixta para maes
tra, 824 habitantes. 

Publicadas en la Gaceta de Madrid, núme
ro 266, correspondiente ai día 13 dol actual, 
como vacantes en 31 de Agosto próximo pa
sado» sexo maestra, las Escuelas de El Grra-
nado (unitaria), Lucena del Puerto (uaitaria), 
y Trigueros (auxiliaría); queda nu'o y sin nin* 
gún valor ni efecto el referido anuncio, toda 
vez que lastres plazas mencionadas se hallan 
incluidas en )a orden de 15 de Julio último 
(Gaceta del 22), por lo que procede ser adju
dicadas a l as opositoras en expectativa de 
destino, como resultas de nombramientos, 
cuarto turno, correspondientes al segundo se» 
mestre de 1924. 

Artftaona, Ayuntamiento de El Grado, pro-
(Sigue en 7.* página) 
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viocia de Huesca; Escuela mixta para maes
tra, 222 habitantes. 

Merli, AyuQtamientode ídem, provincia de 
Huesca; Escuela mixta para maestra, 93 ha
bitantes. 

Betorz, Ayuntamiento de Báreabo, provin
cia de Huesca; Escuela mixta para Maestra, 
90 habitantes. 

Villacarli, Ayuntamiento de Torrelarribe-
ra, provincia de Huesca; Escuela mixta para 
maestra, 87 habitantes. 

Abena-Binué; Ayuntamiento de Abena, 
provincia de Huesca; Escuela mixta para 
Maestra, 286 habitantes. 

Instrucciones para solicitar 
por el 4.° Turno 

Aunque son muchas las veces que las he
mos publicado, como todavía se reciben con
sultas, aprovechamos la publicación de va
cantes para verificarlo de nuevo. 

Las tarjetas han de remitirse firmadas por 
los interesados, condición indispensable para 
garantizar que quien pide es el mismo Maes
tro o Maestra; debe ponerse también el sello 
de la Escuela; como algunas no lo tienen, se 
viene observando en este punto mucha tole
rancia, pero es probable que se acentúe el r i 
gor al pasar los meses. No debe olvidarse la 
fecha de la Gaceta en que se anunció la va
cante, ni el Turno. A las fichas ha de acom
pañarse un sencillo oficio. El oficio debe ir 
dirigido al Jefe encargado del despacho de la 
Dirección de Primera enseñanza, o simple
mente al Director, porque de ambos modos se 
reciben y tramitan. Es inútil decir en el oficio 
orden de preferencia de las plazas, porque no 
Se tiene en cuenta para nada, cumpliendo el 
Estatuto. El envío de fichas y oficio debe ha
cerse en forma de certificado ordinario, y de 
ninguna manera con sello de urgencia, por
que esto obliga a pagar un suplemento en la 
Dirección, y no habiendo consignación para 
ellose ha decidido rechazar las tarjetas que 
vayan de esa manera, No olviden esto los 
compañeros para no incurrir en defectos que 
pueden serles fatales. Los de nuevo ingreso— 
ya lo hemos explicado—pueden solicitar en 
instancia y con fichas, cursadas la primera 
vez por las Secciones administrativas; las ve
ces siguientes, deben enviar las fichas directa

mente, como los demás, citando en ellas cuán
do presentaron expediente completo, que es 
lo equivalente a la autorización para solici
tar, que los del cuarto turno han cursado en 
Julio por las Secciones administrativas. 

Smolumsntos de losMaQ stros suecos 

Leemos que los Maestros de Suecia además 
del sueldo tienen los emolumentos siguientes: 

1. ° Casa con huerto o jardín y leña. 
2. ° Indemnización por carestía de la vida que 

puede llegar a 1.850 pesetas anuales. 
3. ° Indemnización por aumento de familia 

que asciende a 115 pesetas anuales por hijo. 
Los sueldos no están sujetos a un escalafón 

sino que aumentan por quinquenios. 

Los Maestros pira anos 
Una de las útimas reformas que han conse

guido aquellos compañeros de América es un 
aumento general del 25 por 100 de sus sueldos. 

Las naciones de la América española van 
preocupándose por el desarrollo de la cultura, 
lo cual será siempre motivo de satisfacción pa
ra los que con tanta simpatía Vemos sus progre
sos, sintiendo únicamente que la antigua metró
poli quede rezagada en el espléndido camino, 
¡lave del porvenir. 

LE BRUN. 
(De El Magisterio Gerundense). 

E l presente número ha sido revisa
do por la censura. 

Propuomimm provlmlonmlam dm 
InioHna* 
En la Gaceta del 29 de Septiembre, se publi

ca la relación de propuestas provisionales de 
Maestras interinas con derecho a la propiedad, 
a quienes se adjudica destino por el sexto tur
no en Vacantes correspondientes al segundo se
mestre del año próximo pasado, por el orden de 
preferencia de la lista única. 

Estas adjudicaciones no surtirán efecto alguno 
ni conceden derecho en tanto no sean confir
madas y elevadas a definitivas. Las reclamacio
nes oportunas deben presentarse en el término 
de quice días, y han de Venir por conducto de 
as Secciones administrativas. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 TERUEL. 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

SASTRERÍA 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FABRICA DE M O B I L i m ESCOLAR 
Calle de Castilla, 29.—VITORIA 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. -

Proveedor de los MinisterioB de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficíales, Comunidades, etc. 

i gelldten precios indicando estación destine. 

I *77 ^ Médico 
fiuen JíjLaseo odontólogo. 

San Juan, 49.-1 ."-TERUEL (Precie al BíDGO de 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades 
en Ja asistencia para los Maestros y familia. 

Imp. de Arsenio Ferruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

TINTA 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 
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